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ACTA DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL MIÉRCOLES 22 DE MARZO DEL 
2023, celebrada a las 12:30 horas 

 
Asistentes 
 
Mª Begoña Alfageme González (Decana). 
 
M.ª Inmaculada Méndez Mateo (Vicedecana de Calidad). 
 
Enrique Ayuso Fernández (Secretario). 
 
M.ª Isabel de Vicente-Yagüe Jara (Vicedecana de Grado). 
 
Pedro Nicolás Zaragoza (Vicedecano de Posgrado y Coordinador del M.U en 
Formación del Profesorado) 
 
Silvia Martínez de Miguel López (Coordinadora del Grado en Educación Social). 
 
Juan José García Pellicer (Coordinador Doble Título Educación Primaria, Mención 
E.F, y CAFD). 
 
Juan Ramón Moreno Vera (Coordinador Doble Título Educación Infantil y 
Educación Primaria). 
 
José Ignacio Alonso Roque (Coordinador del M.U en Investigación e Innovación 
en Educación Infantil y Educación Primaria). 
 
José David Cuesta Sáez de Tejada (Coordinador del M.U en Investigación, 
Evaluación y Calidad en Educación). 
 
Marta Gutiérrez Sánchez (Coordinadora del M.U en Inclusión-Exclusión Social y 
Educativa: Políticas, Programa y Prácticas). 
 
José Francisco Ortega Castejón (Coordinador del M.U en Investigación Musical) 
 
Francisco Ángel Crevillén Caracena (Estudiante Grado PCEO Primaria y CAFD) 
 
Luis Zuñel Sánchez (Representante de la Unidad para la Calidad). 
 
Silvia Romero Díaz (Representante PAS). 
 
Excusan su asistencia 
 
Alfredo José Ramón Verdú (Coordinador del Grado en Educación Primaria). 
 
Mónica Vallejo Ruiz (Coordinadora del Grado en Pedagogía). 
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José Luis Parada Navas (Coordinador del M.U en Orientación, Asesoramiento y 
Mediación Familiar). 
 
Pilar Olivares Carrillo (Coordinadora del Grado en Educación Infantil) 
 
 
Orden del día 

1. Información de la Vicedecana de Calidad y, en su caso, desde la Coordinación 
de cada Titulación (Grado y Máster). 

2. Estudio y aprobación, si procede, de la revisión y actualización del proceso 
PE01. Política y objetivos de la Facultad. 

3. Aprobación, si procede, del informe del análisis de los resultados del curso 
2021/2022 como parte del proceso PA03 (Satisfacción, expectativas y 
necesidades). 

4. Seguimiento del Plan de Orientación y Tutoría (PC04. Orientación a 
estudiantes y orientación profesional) del curso académico 2021/2022.  

5. Seguimiento de las acciones de mejora del centro (Grado y Máster). 
6. Ruegos y preguntas.

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 12 de los Estatutos de la Universidad De 
Murcia (aprobado en Decreto 85/2004, 27 de agosto), hallándose presentes el 
presidente y secretaria y al menos la mitad de los miembros, queda válidamente 
constituida la comisión. Siendo las 12:39 horas del día 22 de marzo de 2023, 
comienza la reunión de acuerdo con los siguientes puntos del orden del día: 
 
Procesos tratados en la comisión: 
CAC Proceso 

SAIC 
implicado 

Aspecto Clave 

22/03/2023 PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de la 
calidad 

PA03 Satisfacción, expectativas y necesidades.  

PC04 Seguimiento del Plan de Orientación del Centro 

 Seguimiento propuestas de mejora 

PA07 Auditorias 

 
 

1. Información de la Vicedecana de Calidad y, en su caso, desde la 
Coordinación de cada Titulación (Grado y Máster). 
 

La vicedecana de calidad informa de que el 13 de marzo se recibieron los 
informes finales de la renovación del Grado en Educación Primaria y del 
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Grado en Educación Infantil (PE02). Se plantean las acciones de mejora que 
se indicarán en el apartado 5 de la presente acta.  

 La semana pasada finalizó el curso organizado por el Centro de 
Formación y desarrollo profesional dentro de la formación por centros: 
“Orientaciones para una respuesta educativa de calidad a todo el alumnado” 
(1,8 y 15 de marzo).  

La vicedecana de calidad informa de que el 16 de marzo asistió a la 
Comisión de Calidad en la cual se presentó el modelo de evaluación de la 
actividad docente del profesorado V.8: Docentia-UMU. Se ha remitido el 
documento en su versión actual sobre el cual se han realizado enmiendas 
https://www.um.es/web/unica/propuestadocentium . La evaluación de la 
actividad docente se realizará en torno a las siguientes dimensiones: 
Planificación de la docencia (D1), Desarrollo de la enseñanza (D2), 
Resultados (D3) y Formación e innovación docente (D4). La decana informa 
que ha estado asistiendo a reuniones todos los jueves durante un mes y 
medio donde se han ido repasando todos los criterios indicadores. Se han 
aportado distintas propuestas e ideas y se ha ido perfilado bastante el 
modelo. El Vicerrectorado de Coordinación y Calidad ha programado unas 
sesiones informativas a los centros para presentar el modelo. La visita a 
nuestra Facultad será el día 30 de marzo.  

  El viernes 17 de marzo tuvo lugar una sesión con los diferentes 
coordinadores de los másteres de cara a seguimiento de los títulos. Es de 
agradecer la labor de Luis Zuñel.  

Finalmente, la vicedecana de calidad indica que se está realizando el 
informe sobre las reclamaciones relacionadas con las asignaturas, así como 
sugerencias, felicitaciones y quejas-reclamaciones, con relación al centro y a 
los títulos (PA04) del curso anterior, pero estamos pendientes a la 
modificación en UNICA de dicho proceso. El representante de la Unidad para 
la Calidad indica que, como novedad, las felicitaciones habrá que registrarlas 
a nombre de la persona, esto servirá de conexión con Docentia-UMU, de esa 
manera quedarán registradas para luego suministrar los datos directamente. 
Con las quejas no va a ocurrir lo mismo, hay pendiente una mejora por lo que 
de momento hay que seguir mecanizándolas a mano. 

2. Estudio y aprobación, si procede, de la revisión y actualización del 
proceso PE01. Política y objetivos de la Facultad. 
 

Dentro del proceso PE01 se ha revisado y actualizado la Política y Objetivos 
de Calidad. Se han revisado los objetivos específicos de tal manera que sigan 
en la línea de ser lo más cuantificables y medibles posibles.  F
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Dicho documento (ver anexo 1) será difundido entre los diferentes grupos de 
interés siendo asimismo actualizado en la web del centro para su actualización.  
Se aprueba y adjunta en el Anexo 1 de esta acta el proceso aprobado. 

 
3. Aprobación, si procede, del informe del análisis de los resultados 

del curso 2021/2022 como parte del proceso PA03 (Satisfacción, 
expectativas y necesidades). 

En este punto se analizan los datos proporcionados por las encuestas de 
satisfacción con la titulación de diferentes grupos de interés, correspondientes al 
curso académico 2021-2022. Sobre todo, se han tenido en cuenta las medias 
ponderadas. Se presenta un informe con los resultados más destacados para 
cada grupo de interés. Se utilizó la aplicación encuestas para recabar los datos 
de los diferentes grupos de interés. Cabe indicar que en el caso del M. U. 
Orientación, Asesoramiento y Mediación Familiar finalmente los datos fueron 
recabados a través de grupos focales.   

 En primer lugar, en lo que respecta a los títulos de Grado de la Facultad 
de Educación del alumnado cabe destacar que se obtuvieron 238 encuestas 
cumplimentadas: 75 estudiantes del Grado en Educación Primaria, 39 
estudiantes del Grado en Educación Infantil, 18 estudiantes del PCEO Infantil y 
Primaria, 27 estudiantes del PCEO Educación Primaria Mención E.F. y CAFD, 9 
estudiantes del grupo bilingüe del Grado en Primaria, 41 estudiantes del Grado 
en Educación Social y 29 estudiantes del Grado en Pedagogía. Con respecto a 
la satisfacción global con la titulación en los títulos del centro cabe destacar que 
se obtuvo una media global de 3.3 en el caso de los grados y de 3.52 en el caso 
de los másteres (en una escala de 1 a 5). Pueden apreciarse las medias en la 
tabla 1 para cada titulación. A pesar de que los PCEOS y el grupo bilingüe del 
Grado en Primaria no son consideradas titulaciones independientes, pero se ha 
considerado oportuno para el análisis de estos datos analizar ambos por 
separado debido a las características de cada uno de ellos.  Así, podemos 
destacar de la tabla 1 que de forma general es media-alta la satisfacción del 
alumnado con la titulación, la satisfacción con el profesorado y la satisfacción 
con los recursos disponibles. En el caso de aquellas titulaciones que han 
obtenido una puntuación inferior a 3 (Grado en Educación Primaria, Máster U. 
de Formación de Profesorado, Máster U. en inclusión-exclusión, Máster U. en 
investigación musical) se han potenciado las reuniones de seguimiento con el 
alumnado con la finalidad de recabar mayor información sobre los datos 
obtenidos. En el caso de los másteres sobre todo se ha debido a la baja 
satisfacción con el proceso de tutorización y seguimiento de los Trabajos Fin de 
Máster. Se trata por lo tanto de una acción de mejora que se está llevando a 
cabo en el presente curso académico.  

La comisión reflexiona sobre las encuestas y se llega a la conclusión de 
que se necesitan datos más concretos sobre las opiniones del alumnado para 
hacerles un mayor seguimiento. En este sentido, las tutorías son más efectivas 
a la hora de identificar y abordar los problemas. Asimismo, los representantes de 
estudiantes tienen un papel fundamental para transmitir a los coordinadores de 
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los títulos información más fiable y concreta. El representante de la Unidad para 
la Calidad considera que lo ideal es complementar las encuestas con todo lo que 
se está comentando aquí. 

También se comenta los retrasos por parte del Vicerrectorado de 
profesorado en la contratación de profesores sustitutos merma la calidad. Los 
estudiantes que son los perjudicados directos deben transmitir la queja al propio 
Vicerrectorado de Profesorado para que cambien su política de contratación. 

 La vicedecana de calidad indica que tras analizar los datos cualitativos y 
tras las reuniones de coordinación docente cabe indicar que se ha detectado 
sobre todo que dichos valores se deben a la falta de coordinación docente entre 
asignaturas, sobre todo en el Grado en Educación Primaria y en el Grado en 
Educación Infantil.  Del mismo modo el alumnado alude a la necesidad de 
mejorar los recursos de las instalaciones (tanto de los laboratorios como de las 
aulas de idiomas) así como promocionar la formación del alumnado de forma 
complementaria a través de la realización de actividades culturales, formativas y 
de innovación.   

A pesar de que los datos han mejorado con respecto a las tasas obtenidas 
en el curso anterior, pero se hace preciso mantener las acciones de mejora que 
persigan mejorar la satisfacción del alumnado con la titulación, con el 
profesorado y los recursos disponibles tales como: 

-  Potenciar la coordinación docente entre asignaturas con diferentes profesores 
y entre el profesorado del título. 

- Revisar y actualizar los servicios e infraestructuras del centro.  

-Gestionar la realización de actividades culturales, de innovación y de formación 
académica y laboral. 

- Realizar reuniones con los representantes del alumnado para llevar un 
seguimiento de las opiniones, necesidades e intereses.  

- Mejorar el proceso de tutorización y seguimiento de los Trabajos Fin de Máster. 

 

 

 

 

 

 

 

F
irm

an
te

: S
IL

V
IA

 R
O

M
E

R
O

 D
IA

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 3
1/

03
/2

02
3 

10
:0

0:
28

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 IN
M

A
C

U
LA

D
A

 M
E

N
D

E
Z

 M
A

T
E

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 3
1/

03
/2

02
3 

10
:0

4:
01

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMmWK-DeEpkdXx-YS0VtO4H-b87EqTYr COPIA ELECTRÓNICA - Página 5 de 15

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMmWKDeEpkdXxYS0VtO4Hb87EqTYr


 
 

 

 
 FACULTAD DE 
 EDUCACIÓN 

COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 

6 
 

Tabla 1. Satisfacción del alumnado con la titulación, con el profesorado y con los 
recursos disponibles  

Titulación Satisfacción con 
la titulación 

Satisfacción con 
el profesorado  

Satisfacción con los 
recursos disponibles 

Grado en Educación 
Infantil 

3.49 3.05 3.31 

Grado en Educación 
Primaria 

2.79 2.71 2.81 

Grado en Educación 
Primaria (grupo 
bilingüe)  

2.33 2.22 2.78 

PCEO Infantil y 
Primaria 

3.39  3.28 3.33 

PCEO Primaria  y CAFD 4.56 3.93 3.85 

Grado en Educación 
Social 

3.44 3 3.02 

Grado en Pedagogía 3.41 3.03 2.72 

Máster U. en Educación 
y Museos… 

4 4.5 4.75 

Máster U. en Formación 
del Profesorado… 

1.99 2.55 2.43 

Máster U. en Inclusión-
exclusión… 

2 2.4 3 

Máster U. en 
Investigación e 
Innovación… 

4.4 4.6 4.2 

Máster U. en 
Investigación Musical 

2.5 2.5 3 

Máster U. en Calidad en 
Educación… 

4.8 4.4 4.2 

Máster U. en … Familiar 5 5 5 
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 En segundo lugar, en lo que respecta a los datos del profesorado de los 
títulos de grado se recopilaron en total 109 encuestas (48.6% mujeres). De las 
titulaciones de grado cabe destacar que el profesorado suele impartir docencia 
en más de una titulación por lo que teniendo en cuenta la titulación en la que han 
impartido docencia se aprecia que: 66 docentes corresponden al Grado en 
Educación Primaria, 29 docentes al Grado en Educación Infantil, 11 docentes al 
PCEO Infantil y Primaria, 6 del PCEO Educación Primaria Mención E.F. y CAFD, 
6 docentes al Grado en Primaria (grupo bilingüe), 17 docentes al Grado en 
Educación Social y 29 docentes al Grado en Pedagogía.  La satisfacción global 
del profesorado para todas las titulaciones de grado fue de 3.85 y de 4.22 en el 
caso de los másteres en una escala de 1 a 5. En la tabla 2 puede apreciarse la 
satisfacción por cada titulación. Se trata de valores en general moderados altos 
lo que supone la necesidad de mantener dichos indicadores.  

En tercer lugar, en lo referente a los datos del personal de apoyo se 
recopilaron datos de 14 de ellos que colaboran en todas las titulaciones del 
centro. La media de satisfacción general con las titulaciones fue de 4.07 en una 
escala de 1 a 5. Se trata de valores adecuados siendo necesario mantenerlos.   

 En lo que respecta a los estudiantes egresados de las diferentes 
titulaciones de grado se ha podido disponer de información de 18 estudiantes 
(83.3% mujeres). La media de satisfacción general en el caso de los grados fue 
de 3.06 y de 3.69 en el caso de los másteres (en una escala de 1 a 5). En la tabla 
2 puede apreciarse el nivel de satisfacción de los egresados con la titulación. De 
forma generalizada encontramos valores adecuados siendo más bajos en el 
caso del M.U en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación 
Primaria, seguido del Grado en Pedagogía, el Máster U. en Formación del 
Profesorado y del Grado en Educación Infantil. Entre las valoraciones cualitativas 
cabe destacar la falta de coordinación del profesorado para evitar solapamientos 
y la necesidad de mejorar el proceso de tutorización y defensa de los TFM. Estas 
acciones están en la línea con las acciones de mejora planteadas anteriormente 
para dichas titulaciones.  

En cuarto lugar, atendiendo a la satisfacción de los empleadores se debe 
tener en cuenta que se han obtenido valores adecuados tanto para las 
titulaciones de grado como de postgrado (véase la tabla 2).  
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Tabla 2. Satisfacción del profesorado, egresados y empleadores con la titulación. 

  

Titulación Profesorado  Egresados Empleadores 

Grado en Educación Infantil 3.83 2.67 4.6 

Grado en Educación Primaria 3.89 3 4.6 

Grado en Educación Primaria 
(grupo bilingüe) 

4.5 -- -- 

PCEO en Infantil y Primaria 4.36 -- -- 

PCEO Primaria  y CAFD 4.33 -- -- 

Grado en Educación Social 3.88 4.33 4.6 

Grado en Pedagogía 3.83 2.33 4.78 

Máster U. en Educación y 
Museos… 

4.57 4.67 -- 

Máster U. en Formación del 
Profesorado… 

3.91 2.61 4.41 

Máster U. en Inclusión-
exclusión… 

3.71 3 5 

Máster U. en Investigación e 
Innovación… 

4.3 2.25 -- 

Máster U. en Investigación 
Musical 

4.43 5 5 

Máster U. en Calidad en 
Educación… 

4.67 4.63 5 

Máster U. en … Familiar 5 4.33 -- 
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4. Seguimiento del Plan de Orientación y Tutoría (PC04. Orientación a 
estudiantes y orientación profesional) del curso académico 
2021/2022.  

 
La vicedecana de calidad comenta que se han ido actualizando en UNICA las 

acciones realizadas dentro del Plan de Orientación y Tutoría (POT) formado por 
el Programa de Acogida a los estudiantes de nuevo ingreso, el Plan de 
Orientación y el Plan de Tutoría de cada titulación del centro del curso 2021-
2022. En la memoria del centro se dispone de mayor información sobre las 
acciones llevadas a cabo. Cabe indicar que se ha ido potenciando la difusión de 
las actividades a través de los distintos canales de comunicación con la finalidad 
de aumentar la difusión entre los diferentes grupos de interés.  

Entre las acciones realizadas destaca, por un lado, aquellas que pertenecen 
al programa de acogida que fueron realizadas en el caso de los Grados como 
sesiones informativas mes de septiembre (06/09/2022 y el 07/09/2022). Se 
desarrollaron como “Jornadas de Información Universitaria” que fueron 
organizadas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Servicios a la Comunidad de 
la Universidad de Murcia. El vicedecano de estudiantes de la Facultad de 
Educación gestionó dichas sesiones con la colaboración del equipo decanal y de 
las figuras de coordinación-tutorización de cada título.  En el caso de los 
másteres se realizó en la primera sesión de cada uno de los títulos siendo 
organizada de manera conjunta por el Vicedecano de Investigación y Postgrado 
junto a las figuras de coordinación de cada título. Tal y como puede apreciarse 
en la tabla 3 en la mayoría de los títulos fue media-alta la satisfacción del 
alumnado con el programa de acogida. Solamente en el caso del M.U. en 
Formación del profesorado encontramos valores inferiores a 3. Esto puede 
deberse a que debido a la cantidad de alumnado se llevaron a cabo de manera 
diferenciada entre las especialidades. 

En el caso de las acciones de tutoría se destaca el seguimiento realizado por 
cada tutor/a de curso y sobre todo de la coordinación de cada título en el 
asesoramiento llevado a cabo con el alumnado en tutorías sobre todo grupales 
(puede verse en la memoria del centro). Si bien es cierto, desde el vicedecanato 
de estudiantes junto con el vicedecanato de calidad se realizaron tutorías con los 
representantes del alumnado tanto de grado como de postgrado para realizar un 
seguimiento del curso académico. De forma global en lo que respecta a la 
satisfacción del alumnado con las actividades de atención y orientación a 
estudiantes (tutorías) cabe indicar que los valores más bajos se encuentran en 
el Grado en Educación Primaria, en el M. U. en Formación del Profesorado, M-
U. en investigación musical y en el Grado en Educación Social. Se plantea la 
necesidad de hacer un mayor seguimiento a través de las labores de 
coordinación entre los títulos para mejorar los valores obtenidos, así como las 
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potenciar las reuniones con los representantes del alumnado para llevar un 
seguimiento de las opiniones, necesidades e intereses. 

En lo que respecta a la satisfacción con las actividades de orientación 
profesional cabe indicar que los valores indican que se deben fomentar las 
actividades de orientación y salidas profesionales sobre todo en el Grado en 
Educación Primaria, en el M. U. en Formación del Profesorado, M.U. en 
investigación musical y en el Grado en Educación Social.  

La mayor parte de las acciones realizadas tanto en grados como en másteres 
son acciones que persiguen la orientación y apoyo a la formación a través de 
actividades formativas, culturales, de innovación, etc. que sobre todo fueron 
desarrolladas por el vicedecanato de estudiantes y el vicedecanato de 
estudiantes y el vicedecanato de cultura y comunicación.  

Cabe indicar que se ha llevado a cabo el objetivo específico puesto que se 
han gestionado más de 10 actividades culturales, de innovación y de formación 
académico y laboral.  

Finalmente, desde la comisión se da el visto bueno a dicho seguimiento.  

Tabla 3. Satisfacción del alumnado con el programa de acogida, las actividades 
de orientación profesional y las actividades de atención y orientación  

Titulación Satisfacción con 
el programa de 
acogida 

Satisfacción con las 
actividades de 
orientación 
profesional 

Satisfacción con las 
actividades de 
atención y orientación 
a estudiantes 

Grado en 
Educación Infantil 

3.2 3.28 3.49 

Grado en 
Educación Primaria 

3.81 2.73 2.85 

Grado en 
Educación Primaria 
(grupo bilingüe)  

-- 1.89 2.49 

PCEO Infantil y 
Primaria 

3 2.83 3.22 

Grado en 
Educación Social 

3.25 2.9 2.98 

Grado en 
Pedagogía 

3 3 3.03 
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Máster U. en 
Educación y 
Museos… 

3.82 -- - 

Máster U. en 
Formación del 
Profesorado… 

2.41 2.17 2.6 

Máster U. en 
Inclusión-
exclusión… 

3.29 -- -- 

Máster U. en 
Investigación e 
Innovación… 

4.33 4.25 4.4 

Máster U. en 
Investigación 
Musical 

3.75 2 2.67 

Máster U. en 
Calidad en 
Educación… 

4.75 -- 4.75 

Máster U. en … 
Familiar 

5 5 4.22 

 
 
5. Seguimiento de las acciones de mejora del centro (Grado y Máster). 
 

La vicedecana de calidad indica que en UNICA se puede visualizar el 
seguimiento de las acciones de mejora. Algunas de ellas siguen abiertas puesto 
que se están desarrollando en el curso actual. Las acciones de mejora están en 
la línea de los objetivos de calidad, así como del seguimiento de los procesos.  

La coordinadora del M.U en Inclusión-Exclusión Social y Educativa: Políticas, 
Programa y Prácticas comenta que atendiendo a las recomendaciones dadas 
durante la reacreditación del título se están gestionando unas prácticas externas 
becadas.  

La vicedecana de calidad informa de que en los informes finales de la renovación 
del Grado en Educación Primaria y del Grado en Educación Infantil se indica que 
para ambos centros y para ambos títulos se plantea la acción de mejora:  

- Continuar con las acciones ya emprendidas encaminadas a mejorar la 
coordinación docente entre asignaturas con profesores diversos. F
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En el caso del Grado en Educación Primaria en la Facultad de Educación se 
hace especial hincapié a la siguiente recomendación: 

- El número máximo de estudiantes de nuevo ingreso en el título (teniendo en 
cuenta tanto al estudiantado que se matricula solamente en el Grado como al 
que se matricula en el Grado en Educación Primaria junto a otro Grado, en el 
marco del programa académico de simultaneidad de dobles titulaciones) debe 
respetar lo establecido en la memoria verificada. En caso de querer aumentarse 
el número máximo de total de estudiantado a admitir, se debe proceder a una 
modificación de la memoria para su valoración por parte de ANECA. 

Finalmente, se hace preciso indicar que se ha realizado el seguimiento de las 
acciones de mejora tras la Auditoría Interna del SAIC (código 05/2021) con fecha 
22 de junio del 2021. Dicho seguimiento será una evidencia del Sistema de 
Aseguramiento de Calidad que formará parte UNICA asociado al proceso PA07-
Auditorías internas. El representante de la Unidad para la Calidad confirma que 
habrá otra auditoría en junio. 

 

6.Ruegos y Preguntas 

La coordinadora del Grado en Educación Social pregunta si se sabe algo sobre 
la organización de los grupos y desdobles de cara al próximo curso académico. 
La Vicedecana de Grado indica que todavía se está organizando la distribución 
de los grupos y los desdobles atendiendo al número de alumnado matriculado. 
No obstante, indica que se irá informando de ello conforme se nos vaya 
indicando de cara a la planificación del horario.  

Sin otros asuntos a tratar, siendo las 13:51 horas del día de la fecha, se cierra la 
sesión. 

VºBº 
M.ª Inmaculada Méndez Mateo  
Vicedecana de Calidad 
 

Silvia Romero  
Secretaria de la Comisión (como 
Personal Administración y Servicios) 

 
Nota. - Tal y como se acordó en actas anteriores, el acta se considera aprobada si no se reciben cambios o 
consideraciones sobre lo tratado en los puntos del día (enviadas a viceducalidad@um.es), antes de cinco 
días 

 
 

ANEXO 1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DEL CALIDAD  
 
La misión de la Facultad de Educación es ser un Centro de Educación Superior comprometido 
con la calidad docente y la formación integral de los titulados en los estudios que en ella se 
ofertan. Pretende ofrecer respuestas adecuadas a las demandas de la sociedad en dichos 
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campos, en colaboración con otras instituciones, en un marco de compromiso social, académico 
y educativo. En su misión asume, por tanto, la organización de las enseñanzas, procesos de 
enseñanza-aprendizaje y administrativos, y la gestión de los recursos necesarios para la 
docencia e investigación tal y como queda recogido en el Sistema de Aseguramiento Interno de 
la Calidad. 
La Dirección de la Facultad de Educación consciente de la importancia que tiene consolidar una 
cultura de calidad en el ámbito universitario, considera como factor estratégico conseguir que las 
competencias, habilidades y aptitudes de sus egresados, estudiantes y todo su personal, sean 
conocidas por los empleadores y la sociedad en general. 
La Facultad de Educación, como visión, persigue ser reconocido como centro, lugar formativo y 
de investigación de excelencia. Dirige sus esfuerzos hacia la mejora de la consecución de la 
satisfacción de las necesidades y expectativas de todos los grupos de interés que forman parte 
de la Facultad de Educación. Para ello, se compromete a emplear todos los recursos técnicos, 
económicos y humanos a su disposición; siempre dentro del estricto cumplimiento de los 
requisitos legales aplicables a nivel autonómico, estatal y europeo. 
Adquiere el compromiso de garantizar la calidad del Centro, basando sus actuaciones en el 
análisis de las necesidades y expectativas de todos sus grupos de interés, de acuerdo con el 
Sistema de Aseguramiento Interno de la Universidad de Murcia. 
Entre los valores destacan: 
-Comportamiento ético: promover el comportamiento ético en nuestro ámbito académico, el 
bienestar de las personas, los colectivos y la inclusión, la lucha contra el fraude académico, la 
defensa de la libertad académica, la prevención de la intolerancia y de la discriminación de 
cualquier tipo, en línea con lo establecido en el Código Ético de la Universidad de Murcia   
(https://www.um.es/web/transparencia/contenido/planes-estrategicos/codigo-etico). 
-Responsabilidad social: realizar un uso eficiente de los recursos que se gestionan, tanto 
económicos como humanos 
-Transparencia en sus procedimientos y actuaciones: garantizar una información actualizada a 
los órganos de dirección del centro (unidades departamentales o comisiones del centro), así 
como en los distintos medios de comunicación social. 
-Participación: posibilitar y favorecer la participación de todos los grupos de interés en el centro. 
 
Nuestra política de calidad persigue los siguientes objetivos generales: 
- Proporcionar una formación dirigida hacia la excelencia, garantizando una oferta académica 
acorde con las posibilidades del centro y las necesidades de nuestros usuarios y la sociedad en 
general. 
- Facilitar a todo nuestro personal la adquisición de la formación necesaria para realizar sus 
respectivas actividades y facilitar los recursos, dentro de nuestros límites, para que se pueda 
desarrollar de forma satisfactoria y continuar con su promoción profesional. 
- Conseguir un compromiso de mejora continua. 
- Orientar la dirección y la gestión de la Facultad a los objetivos de docencia e investigación, así 
como la transferencia y difusión del conocimiento a la sociedad.  
- Potenciar la comprensión y aceptación de la política de calidad de todos los grupos de interés. 
- Garantizar que el Sistema de Aseguramiento de Calidad del Centro se mantiene efectivo y que 
es controlado y revisado de forma periódica. 
- Promover la internacionalización y la inclusión en los ámbitos de la docencia, la investigación y 
la gestión. 
- Fomentar convenios de cooperación nacional e internacional que permitan el intercambio y 
enriquecimiento mutuo entre centros universitarios y entre Universidad y otros agentes sociales. 
Siendo los objetivos específicos los siguientes:  
1.Programas formativos: 
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- Revisar y actualizar al menos el 70% de las normativas académicas que gestionan los títulos 
de la Facultad de Educación (TFG, prácticas, etc.). 
-Promover los acuerdos y el seguimiento en al menos el 70% de los títulos de la Facultad de 
Educación. 
-Revisar y actualizar al menos al 70% de la oferta de plazas de movilidad de la Facultad de 
Educación. 
- Potenciar, actualizar y mejorar los contactos con al menos el 70% de los centros de prácticas 
escolares y de prácticas externas.  
2. La atención al estudiantado: 
- Gestionar al menos el desarrollo de 10 actividades culturales, de innovación y de formación 
académica y laboral (cursos ILE, acciones de voluntariado, etc.).  
- Mejorar la satisfacción del alumnado en aquellas titulaciones con un valor más bajo (valor 
deseado >=3 en una escala de 1 a 5). 
3. Recursos humanos y materiales: 
- Revisar al menos al 80% los servicios e infraestructuras del centro cuando proceda y 
actualizarlos.  
- Solicitar al menos al menos dos acciones de formación específicas y colaborar en su 
programación conjuntamente con el Centro de Formación y Desarrollo Profesional de la 
Universidad de Murcia, por necesidades del centro o a petición del profesorado y del personal 
de administración y servicios.  
  
4. Resultados, valoración y comunicación: 
-Mantener actualizada la documentación pertinente para los procedimientos de renovación de la 
acreditación de los títulos, así como de la acreditación institucional del centro (AUDIT de 
ANECA). 
-Difusión y divulgación a través de los diferentes canales del centro de los resultados de la política 
de calidad del Centro. 
La política de calidad se vertebrará sobre cinco "ejes" que representan las áreas sobre las que 
deben centrarse las correspondientes acciones para la mejora de la calidad. Estos ejes son: 
  
1. Atención a los estudiantes 
En el marco del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES), las metodologías docentes 
ofertadas por las facultades universitarias deben centrar su atención en los estudiantes. Se 
pretende que los estudiantes adquieran unas competencias que los conviertan en personas 
autónomas capaces de adquirir y construir su propio proyecto profesional, siempre al amparo de 
unos profesores que los conducirán por los programas formativos establecidos en la Facultad y 
que velaran porque sus objetivos y metas se alcancen con el éxito y la eficiencia deseable. 
Por tanto, la atención hacia los estudiantes empieza incluso antes de que los estudiantes se 
matriculen en nuestro centro y también es un objetivo de este plan, atraer a potenciales 
estudiantes a los estudios que se imparten en la Facultad. 
  
2. Programas formativos 
Los nuevos planes de estudios deben configurarse como estructuras que garanticen la formación 
de los estudiantes no solo a nivel académico o profesional, sino hacia un nivel más integral que 
implica su formación como persona-profesional que es capaz de adaptarse a situaciones 
profesionales concretas y cambiantes, como la propia sociedad. 
Por este motivo la Facultad no se puede limitar a ofertar planes de estudios que contengan una 
formación académico - profesional, sino que, además, deben contemplar programas que 
garanticen la formación integral incluyendo actividades distintas de la puramente académicas. A 
su vez, se debe incluir la posibilidad de complementar la formación en otros centros españoles, 
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europeos o internacionales para avanzar en la construcción del EEES y en la internacionalización 
de la enseñanza. 
  
3. Recursos humanos y materiales 
La gestión de los recursos humanos y materiales de nuestro centro debe estar orientada a 
garantizar un desarrollo sostenible del mismo, acorde con nuestro entorno y con las demandas 
de la sociedad. La adecuación de nuestros profesores y del personal de administración y 
servicios a los requerimientos de los programas formativos impartidos en nuestro centro, precisa 
de mecanismos que garanticen la calidad de la formación permanente. 
  
 
4. Resultados y valoración 
Toda política de calidad está dirigida a alcanzar unos resultados acordes con nuestros objetivos 
y expectativas, incluyendo la valoración del número adecuado de alumnos en las diferentes 
titulaciones, el éxito o fracaso académico de los mismos y el seguimiento de los egresados. 
  
5. Internacionalización y movilidad 
La internacionalización constituye un proceso integral que pretende incorporar la dimensión 
internacional en la misión y en las funciones sustantivas de investigación, de enseñanza y de 
servicios de nuestra institución. En consecuencia, se valora como parte integrante de la política 
de calidad de la Facultad el desarrollo de directrices, estructuras y procesos que permitan: 
gestionar con eficiencia y potenciar la movilidad formativa de los integrantes de la comunidad 
universitaria; apoyar proyectos de cooperación de dimensión internacional y la participación de 
investigadores de la Facultad, particularmente en redes nacionales e internacionales; difundir 
nuestras líneas de investigación, sus principales investigadores y los resultados obtenidos; dar 
servicio a la política lingüística de la Universidad en el impulso de la formación bilingüe; así como 
apoyar la movilidad internacional de la comunidad educativa a través de los programas generales 
gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia y de los 
programas propios de prácticas curriculares y extracurriculares internacionales. 
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